ACUERDO ENTRE “________” Y “_____________.” PARA EL ALQUILER DE INSLACIONES PRESENCIALES DESTINADAS A IMPARTIR CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD EN LA MODALIDAD DE TELEFORMACIÓN  

En _______ a __ de _____ de 2015

REUNIDOS
De una parte, ___________ con DNI nº 23.790.374-W, en nombre y representación de la entidad mercantil ______________________, (en adelante “SOLICITANTE”), con domicilio en ______________ y con CIF ______________

De otra parte, ____________, con NIF _______, en representación y como administrador único de “________, S.L.” con CIF  _____(en adelante_______) y domicilio en Plaza de España, Bajo de la localidad de ______, provincia de _______.

MANIFIESTAN
Primero. Que la entidad SOLICITANTE tiene previsto solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal la acreditación para impartir formación asociada a determinados Certificados de Profesionalidad, en modalidad de teleformación, al amparo del artículo 12 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

Segundo. Que la entidad SOLICITANTE cumple, para los módulos formativos que constituyen los certificados de profesionalidad cuya acreditación solicitará, los requisitos y prescripciones recogidas en el artículo 12 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como de lo previsto en los artículos 10, 14, 15 y 16 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, sobre  tutores/formadores, proyecto formativo, plataforma virtual y materiales y soportes didácticos que configuran el curso completo que recibirá el alumno. 
Tercero. Que ACADEMIA dispone de las instalaciones, equipamiento y demás recursos necesarios para realizar las actividades presenciales, y que están previamente acreditados para impartir en presencia los Certificados de Profesionalidad, y en los establecimientos, que se relacionan en el apéndice 1 de este acuerdo. Asimismo, dicho centro mantiene los requisitos y condiciones que dieron lugar a su acreditación.  

Cuarto. Que a las partes les une una relación de confianza y un compromiso de colaboración por pertenecer, ambas, a la “Asociación Nacional de Centros con Certificados de Profesionalidad- ANCCP”,  como asociados de la misma. 
Quinto. Que las partes se reconocen, mutuamente, su libre voluntad y la capacidad legal necesaria para la firma del presente acuerdo, en nombre de las entidades que representan. 

Sexto. Que, acogiéndose a lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden ESS/1897/2013, la entidad SOLICITANTE y ACADEMIA han suscrito el presente acuerdo de colaboración en base a las siguientes
ESTIPULACIONES

Primera. El objeto del presente acuerdo es el arriendo por parte de ACADEMIA a la Entidad SOLICITANTE de las instalaciones acreditadas, según refleja el apéndice 1 de este documento, con el fin de realizar las actividades presenciales requeridas para impartir los referidos certificados de profesionalidad en modalidad de teleformación.

Segunda. Las instalaciones arrendadas deberán ser exclusivamente destinadas por el arrendatario a las actividades que requieran la presencia del alumnado durante la impartición de los referidos certificados de profesionalidad, en modalidad de teleformación.

Asimismo, el arrendatario no podrá ceder las instalaciones total o parcialmente, ni destinarlos a un uso distinto del acordado, sin la previa y expresa conformidad del cedente.

Tercera. Las partes acordarán el abono de una renta por los servicios efectivamente contratados, dependiendo de la tipología de aula y equipamiento requeridos, con adición o sustración de cuantos impuestos y retenciones estén estipulados por la normativa vigente en el momento de devengo.
Cuarta. El presente acuerdo de arrendamiento entrará en vigor a fecha de la firma del mismo, sin establecerse una duración determinada; estará vigente, por tanto, hasta que las partes de común acuerdo pacten su resolución, y siempre y cuando ambas entidades conserven su correspondiente acreditación.

Quinta. El SOLICITANTE se compromete a facilitar a ACADEMIA un anexo con la relación nominal de todos los alumnos que estén incluidos en el programa a realizar en sus instalaciones. También nombrará un responsable para la coordinación y seguimiento de las actividades realizadas en las instalaciones de ACADEMIA. Asimismo el SOLICITANTE, antes del inicio de la actividad, propondrá a ACADEMIA una planificación de las fechas previstas de impartición que deberán que ser compatible con las actividades programadas por esta para las citadas instalaciones. Por su parte, ACADEMIA se compromete a cumplir con la programación de actividades formativas (tutorías y evaluaciones) que previamente hayan sido acordadas por las partes según lo establecido en el correspondiente Decreto.

Sexta. El SOLICITANTE, en su calidad de  arrendatario, queda obligado a mantener en perfecta conservación las instalaciones arrendadas y a hacer un correcto uso de las mismas, siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros causados. Asimismo, desarrollará sus actividades en las instalaciones objeto del arriendo bajo su exclusiva responsabililidad.

Septima. La partes se comprometen a ir actualizando el presente acuerdo siempre que fuera necesario, y en concreto en los casos establecidos en el artículo 13.2 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen los certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.
Las partes también se comprometen a que las sucesivas actualizaciones del presente acuerdo concretarán, para la realización de las sesiones presenciales, el número de alumnos asignado y las fechas de disponibilidad, de manera  que se asegure la cobertura para la totalidad de los participantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden ESS/1897/2013.

Octava. Ambas partes consienten en someterse a cuantos controles de seguimiento o verificación determine la administración competente. En concreto ACADEMIA se compromete a disponer de las instalaciones y someterse a las obligaciones establecidas en el art 7.4 e) de la Resolución de 26 de mayo de 2014, del Servicio Público de Empleo Estatal (Someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en el artículo 10.2 c) de dicha resolución: “Mantener a disposición del SEPE la documentación relativa al cumplimiento de las prescripciones de los tutores-formadores y de los requisitos de acceso del alumnado, la planificación didáctica, la programación didáctica de cada módulo formativo y, en su caso, unidades formativas, la planificación de la evaluación y los instrumentos de evaluación utilizados, acompañados de su sistema de corrección y puntuación. Además, en el caso de acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad, la documentación del proceso de evaluación indicada en el artículo 20 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y entregarla en el plazo a la administración competente responsable de expedir el certificado de profesionalidad”

Novena Será causa de resolución del presente acuerdo

· El mutuo acuerdo entre las partes

· El incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualquiera de las partes.

· La pérdida de la condición de centro acreditado por cualquiera de las partes.

· La pérdida de la condición como centro asociado a la “Asociación Nacional de Centros con Certificados de Profesionalidad - ANCCP”, por cualquier motivo.
Décima. Los firmantes del presente convenio se obligan a respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderles en el acceso a datos de carácter personal, según las previsiones y medidas de seguridad previstas en la ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter personal y sus normas de desarrollo.
Una vez finalice, o se resuelva este convenio por cualquiera de las causas anteriormente mencionadas, los firmantes del mismo se obligan a destruir o devolver a sus respectivos responsables los datos de carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud de la vigencia del convenio.

Cada uno de los firmantes del convenio será considerado como responsable exclusivo del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido, así como de cualquier reclamación que derive del tratamiento de los datos de carácter personal que por los interesados se interponga y de la indemnización que, en su caso, se reconozca al afectado, todo ello con absoluta indemnidad para el resto de firmantes.

El presente acuerdo implica el acceso y tratamiento de los datos de carácter personal facilitados por SOLICITANTE como responsable de las mismas, para llevar a cabo las tutorías y evaluaciones presenciales obligatorias de los certificados de Profesionalidad según se establece en la orden ESS/1897/2013 y su anexo I, y de conformidad con lo establecido en la referida normativa en su artículo 12, ambas partes se comprometen a formalizar el preceptivo contrato de tratamiento de datos personales.

Por su parte, ACADEMIA se compromete asimismo a formalizar el pertinente contrato de tratamiento de datos de carácter personal con el docente que imparte las tutorías presenciales, puesto que ostenta la posición de responsable de los datos y responde como tal ante cualquier incumplimiento de este.

Décimo primera. Ambas partes se comprometen de un lado, a mantener la más estricta confidencialidad sobre las condiciones contractuales del presente convenio y en especial sobre toda la información relativa a los conocimientos técnicos, Know-How, metodología, productos, servicios o actividades comerciales durante la vigencia de la relación de colaboración e incluso una vez finalizada ésta, exceptuando los supuestos de cumplimiento de un deber de naturaleza legal, mandato judicial o administrativo inexcusable, o por exigir el cumplimiento de las obligaciones y derechos regulados en el presente convenio, no permitiendo que dicha información se transfiera o sea accesible a terceras partes no autorizadas expresamente, y de otro, se obligan recíprocamente a transmitirse toda la información que pudiera ser necesaria para el adecuado cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
Décimo segunda. El presente acuerdo se rige por sus propios pactos y, en su defecto, por la legislación española. Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación y ejecución del presente acuerdo, que no puedan solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, se someterán a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional civil de Madrid.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y aceptación del contenido del presente Convenio, ambas partes lo firman por duplicado en la fecha y lugar que consta en el encabezado del presente Acuerdo.
Fdo:







Fdo: 

APENDICE 1: IDENTIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES OBJETO DE  ARRENDAMIENTO Y RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD ACREDITADOS POR ACADEMIA EN LAS MISMAS 
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En ______a _____ de _______ de 2015

Fdo._______________




Fdo. ______________
